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nulas; debiendo sefJale.r la pensión del recurrente en el 90 por
100 del regulador que le filaron, v manteniendo las damas decl&
raciones de tales resoluciones; todo ello sin imposición de las
cosfas causadas en este proce~o.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronulJc;amos. maIldam08
'f firmamos .•

En su virtud. de conformidad-con lo p<:.tliblAÓdo en la Lev
reKuladora de la Jurisdicción Contencioso AdministratiY8 de 27
de diciembre de 1956. v en uso de 189 (acultades qut" me
oonfiere el artfc-ulo 3,° de la Orden del Mj""'tstClrio de Defensa
número 54/1982. de 16 de marzo dlsPon~o que se cumpla en SUI
propios términos la e:'foresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Persona\. Federico MichElvila PalIarés

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

ORDEN 111/00840/1984, de 3 de mayo, por la. que
se di/JPone el cumplimiento de la sentE'llcia de la.
Audi.encia Nul'ional dietad4 con fecha 28 de no·
viembre dll 1983 en el reCurlO contendoso-adminiB·
trativo interpuesto por don Joaqutn Ramón Bover,
Cabo de lnfanterta.

E:lcmo. Sr.~ En el roo'u'so contenciol'O-admlnistreUvo seguido
P" única instancia ante la Secci6n Quinta de la Audiencia Na
cional. eDtre partes. -de una, como demandante, daR Joaquín
Ram6n i3nver, quien postula por si mismo, y ·de otra, como
dpmandadd, la Administración Pública, representada T defen·
dida Dor "1 Aho~8dc del Esfado. contra resolurtón del Ministerio
de Defensa de 22 de iulio de 1981, se ha dietado sentencia con
fpcha 2:8 1e noviembre de 1983, cuya parte dispositiva el como
sigue:

.FaJ1at.l"lS, Qu~ rechazando la cauSa de tnadmisibilidad ale
,If&.da por la representaci6n de la Administración, debemos de
esttmv y estimamos el presente recurso contenciC'so"admlnistra
tivo intP-rpuesto por don Joaquín Ramón Raver, en 9U propio
nombre y derecho, contra la resolución del Mini!'terio de Defen
sa de 22 de julio de 19B1 desesUmatoria del recv-rso de reposl·
ci6n pron.ovida frente a la de 24 de febrero de 1981 en cuanto
por ella, PO apl1cación al recurrente de Jos benf~ficios del Real
Decreto-ley 611978, se determln(: que, de hab.!r continuado en
activo. ha¡-"ria alcanzado por antigfiedad el empleo de Cabo
primero. debemO" anular y anulamos las expresada~ resolucio·
nes impuR"Dadas, por su disconformidad a d~recho, en cuanto a
la ref(>Mda detf'rminarci6n y sus consecuencias; fijando como tal
f" empleo de Capitán con las conseCuencias legales inherentes
a esta nueva determinación; sin in. posición de costas.

Así por E'sla nuestra sentencia. testimonio de la cual seré.
rf'mltido en su momento a la oftC'ina de ortgen, a los efectos
legales 'unto con ei expediente, en Sl.J caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.~ .

En su virtud, de conformIdad con lo establecido en la Ley
reguladora tie la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
('ere el 'lrtículo 3 o de Ia1rden del Ministerio de Defensa nú·
mero 54/1Q82, de 16 de marzo, dlspon¡¡ro que se cumpla en sus
propios términos la ex presada sentencia.

Lo que comunico a V. g,
Dios .2"uarde a V. E. muchos ai\os.
Madrii. 3 de mayo de 1984.-P. O, el Director general de

Personal. Federico Michavi18 PalIarés.

Excmo. Sr. Tf'niente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME)

16782 ORDEN 11 Zl00841/1984. eH oS el. mayo, por la que
!fe dispone el cumlJlimiento de la sentencia de lo.
Audiencia Nacional. dictada con fecha 14 d. febre·
ro de 1934 en el reeur.ro contencioso-adminl.trativo
tnterpuesto por dDlla Elirn4 Burgo. Montalbdn, viu
da de don Antonio Nüto Frtas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso--admtnistrattvo seguido
en "Única tnstancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, dalia Elena
Burgos Montalbán. quien postula por si misma. y de otra, como
demand:- .,~, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogarlo del Estado, contra resolución del Mintsterio
d<: Defensa de 21 de octubre d 1981, se l:1a dictado sentencia
con fecha 14 de febrero de 1984. cUya parte dl.!lpositiva es
cerno sigue:

-PalIamos: .Desestlmamos el recurao contencioso-admlnistrad,
vo Interpuesto por el Letrado don Joaquín de Pablo Blanco y
Agullar-Tahlada. en nombra y representación de dotla Elena
Burgos Montalbé.n, viuda de don Antonio Nieto Frtas contra

resoluci6n del Ministerio de Defensa de 21 de octubre de 1981,
dictada en el expediente administrativo a que Sl refieren estas
actuacionel, resolución que declaramos conforme a derecho. y
no hacemoe expresa Imposición de cost.u.

Firme que sea la presente sentencia. remftase testimonio de
le misma con el expediente adminlstrati'Yo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución V cumpl1miento.

Asf por esta nuestra sentencia, de 1.. que se uniré. certifica·
d6n al rollo, lo pronunciamos, mand.moo y firmamos.·

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso· AdmInistrativa de 'n
dp diciembre de 1956, y en uso de las tarultades que me con
ftere el articulo 3.- de la Orden del Ministerio d~ Defensa n6
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo Que comunfco a V. E.
Dic.s gt:.arde a V. E muchos atlas.
Majrld, 3 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Mlchavila Pal:arél,

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér·
cito (JEME)

ORDEN 11//"')842/1984, de 3 de mayo por La que
se dispone el cumoLimiento dI! la sentencia de La
Audlencta NacionaL. dictada con. lec1y, 4 de enero
de 1984 en el T"/curso contenr.wo-odmtnistrattvo
tnter.Duesto por don 'EmUlo Fábregat Gimeno.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Seccl6n Tt:rcera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandantt'l don Emilio Fa
bre.eat Clrneno. quien postula por sí mismo, v de otra, como
demanJads la Administraci6n Pública. repreientada ':! defen
dida ',r el 'Abogado del Estado, contra resolurjón de! Ministerio
dp Defensa de 1" de a.litosto de lDel, se ha dictado spntencla
con fecha 24 de enero de 19R4.. cuya parte dispositiva es como
sigue:

.Fallamos: Declaramos no habPr lugar a la cau<;u de tnadmJ·
sit"lilid.ld Dlanteada por el sp"or Abollade del Estado y desesd·
mamos el recuno contencioso--administrativo interpuesto por don
Emilio Fa'Jregat Gimeno, en su DMPio nomtreJ Gf"rprho, contra
resolución del Ministerio de DefPTls8 d'!' 14 de agosto de 1981,
dictada en el expediente admlnistratlwo a Que~'2' rt:'fieren estas
actuadonet, resolución que df'c-aramos ronforme a dArecho, y
nc hacemtJI expresa fmposlclóD de costas

Así por esta nuestra sentenda. testimonio de la cual sAr'
remitido fl8ra su ejecución. junto con el ~x(>f'rl;enk:'. " la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos '1 firmamos.~

En su virtud de confarmidaC con lo establecido en la Ley
reguladora de la. Jurisdicción Contenctoso-A l.:linistrativa de 27
dp diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fleré el articulo 3.0 de la Orden del Mlnlsteorio de Defensa nú·
mero 54/1982, de le de marzo, dispongo que &8 cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. mucho!! aftOl.
Madrid, ., de maVQ de 19P:4_-P D., e' Directot genf"ral de

Personal. Federic Mir:ha vi la Pallaré9

Excmo. Sr. Tpniente General Jefe del Estado Mayor del Eiér
cito (JEME)

ORDEN 111/00843/1984. de 3 de mayo. por la que
se dispone el cumpUmillrtto de la stmte/1.ria de la
Aud'Jencta Nacional. dictr'da eon lecha 28 de no
vtlJmbre de 1983 er el recurso C01'\tfmci:oso admi
ntnrattvo interpuesto por don JUf1.n O;eda Gareta,
8X-C4bo tLJ 1nfontana.

Excmo. Sr.: En el recurso cOfltencioso~administrativoseguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na·
donal, entre parte!, de una. como demandante, don Juan Cieda
Gareta. qu'en -postula por si mismo. y de otra, como demandada,
la Adminiltración Pública, representada ., defendida por el
Abogado del Estado, contra resolución de! Ministerio de Defensa
de 3 de noviembre de 1981, se ha dietado sentencia con fecha
28 de noviembre de 1983, cuya parte ::Hspositiva es como si~e:

.Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad ale·
gadas por la representación de la Administraclón. debemos de.
estimar y pstimamos el presente recurso contencioso..administra·
Uva interpuesto por don Juan Cleda Garcfa, en su propio nom·
bre y derecho, contra la resoluctón del Ministerio de Defensa
de 3 de noviembre de 1981 desestimatorla del recurso de reposi
ción promovido frente a la de 8 de abril de 1981, en cuanto por
eila, en aplicación al recurrente de los benefictos del Real O&
creto-Iey 8/1978". se determin6 que, de haber continuado eD
activo, habría alcanzado por anUglJ.edad el 'empleo de Cabo pri
mero, debemos anular y anulamos las expresadas l'e'Oluctones
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mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCia.

Lo que digo a VV. n. .
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1984.-P. D., el Director general

de Personal,. Federico Michavlla Pallarés.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados' as
Guerra por la Patria.

MINISTERIO
ECONüMIA y. HACIENDA

16787

DE
ORDEN de 31 de mayo 'e 1984 par la que se auto
riza a la firma ..Textil .Alse. S. A._ eL régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
taciÓn de hilados de fibras textiles sintétiCas )' la
exportación de tejidos de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por La Empresa ..Textil Alse, S. A._ solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de hilados de fibras textiles sintétioa.s y 1& expor
tación de tejidos de dichas fibras,.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma ..Textil Alse, S. A._, con domicilio
-en Targa, sin número, Vilassar de Dalt, Barcelona, y NIF
A-08-678757.

Este tráfico sólo se concede por admisión temporal.
Segundo.-Las mercancfas de importación Serán:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, sin acon
dicionar para la venta al por menor. Hilados de poliéster sin
texturar. de titulo inferior a 14 dtx:

1.1 Voile poliéster brillante redondo, 100 dtx, 44 filamentos
COn 250 vueltas por metro, torsión S, P. E, 51.01.41,

2. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, sin acon
dicionar para la venta al por menor. Hilados de poliéster sin
texturar de titulo superior a 14 tex.

2.1 erape poliéster D. R. (fuerte encogimiento). 145 dtex.
100 filamentos con 2.000 v/m torsión S-Z, P. E. 51.01.42.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Tejidos de fibras textiles sintéticas continuas, teñidos, com
posición 100 por 100 poliéster.

Ancho 158{160 centímetros. peso por metro lineel 156 gramos;
42 por 100 urdimbre; 44 hilos centímetro políéster 100/dtex/250 v.
58 por 100 trama; 38 pas por centímetro poliéster CREP, 145/
100 dtex 2,000 v/m. P. E. 51.04.25.

Ancho 158/160 centimetros por metro lineal 180 gramos; 50,4
por 100 urdimbre; 66 hilos centímetros poliéster l00¡dtex/250 c.;
-l9,6 por 100 trama; 40 pas por centímetro poliéster CREP, 145/
100 dtex 2.000 v/m. P. E. 51.04.25.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importación

realmente contenidos en el producto de exportación, se :1ata
rán en ia cuenta de admisión temporal 100,34 kilogramos de
cada una de las citadas mercancias.

bl Como porcentajes de pérdidas se considerarán los SI
guientes: el 1,23 en concepto de mermas y el 2 por lOO como
subproductos. adeudables par le. P. E. 56.03.13.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en laoorrespondiente hoja
-de detalle, por cada producto exportado, 18.5 composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis·
cal, as1 como calidades, tipos (acabados. colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriorm~nte, a fin de que la A.dua
ne., habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o anális!s por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar 1& correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial dei 'Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lospaises de origen de la mercancia a importar se
rin todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paisos de destino de las exportaciones
esrán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerCiallJs normales o su moneda de pago sea convertible,

ORDEN 1111008811l984, de 8 de mayo, por la que
se dtspone el cumplimiento de la st:lntencia de la
Audiencia- Territorial de Ovu.do. dictada con fecha
29 de marzo de lfl84. en el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por, don Antonio Moreno
Mantas.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en (mica instancia ante Ja Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Antonio Mo·
reno Mantas, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la AdministracIón Pública, representada y defendlda
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa, de fecha 11 de mayo de 1983. le ha dictado sentencia.,
OOn fecha 29 de marzo de 1984, ouya parte dispositiva es como
sigue:

.. Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
CUrso interpuesto por don Bautista Zapico Suárez, contra resolu
ción de fecha 4 de mayo de 1983, del Ministerio de Defensa, por
ser la misma conforme a darecho; sin hacer expresa imposición
de costas.-

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifi
cado a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos._

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ~1

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden d&l Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términ,',s la expresa1a sentencia.

Lo que digo. a VV. 11.
Dio& guarde a VV JI. muchos afias
Madrid, 8 de mayo de 1984.~P. O'., el Director general de

Personal, Federico Michavila PaJIarés.

lImos. Sres. Subsecretario y Director -general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Antonio Moreno Mantas. contra la re·
solución de feoha U·de mayo de 1988. del Ministerio de Defensa.
por ser la misma conforme a derecho: sin hacer expresa imi'o-
sición de costas. . '

Asl por esta nuestra sentencia. de la que se expedirA testi·
monio para unir a los autos de que dimana, 10 pronunciamos,
R.andamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
r6guladora de la furisdicclón Contencioso-Administrativa de 27
~e diciembre de f056, y en uso de las facultades que me con
flere el articulo 3.· ce la Orden del Ministerio de Defensa nú-

impugnadas, por- su disconformidad a derecho. en cuanto a la
referida determinaclón y sus oonsecuencias¡ fijando Domo tal
empleo el de Teniente, con las consecuencias legales inherentes
a esta nueva detenninaC16n¡ sin imposición de costas.

Así pe esta nuestra sentencia. testimonio de 1a cual ser'
remitido en 8U momento a la ottcina de origen a 108 efectos
legales junto con el expediente en BU caso, la pronunciamos.
mandamvs y firmamos.-

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la JUrisdicción Contencioso-Admir.istrativa de l7
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Dofensa nú
mero :5411982, de lB de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos MaS.
Marlrid. 8 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

E,.cmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mbyor del Ejér
cito (jEME).

ORDEN 111/00880/1984. de 8 de mayo, por la que
se dtspone el cumplimiento de la sentencia. de la
Audiencia 'Territonal de Oviado, dictada con fecha
27 de marzo de 1984. en el recurso contencioso-ad
ministrativo m.terpuesto por don Bauti.sta Zapico
Sudrez.

lImos. Sres. :En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviado,
entre pártes, de una, como demandante, don Bautista Zapico
Suarez. quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa. de fecha .. den.ayo de t983. se ha dictado sentencia.
COn feoha 27 de marzo de 1984. cuya parte dispositiva es como
sigue:


